
CONSTANCIA SECRETARIAL.  A despacho de la señora Juez el presente asunto, para 

resolver sobre autorización entrega de título. Sírvase Proveer. Palmira, 15 de Julio de 2022. 

 

YOSMAN NORBEY HENAO 

Secretario (E) 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 72 
RADICADO No.  2014-00352-00 

Palmira (V), Julio Quince (15) del año dos mil Veintidós   (2022) 
 
   

                                             La señora EGGNA STEPHANIE SANCHEZ DAVILA, parte 

demandante dentro de este proceso, en escrito que antecede, manifiesta que autoriza a la 

señora KAREN ALEJANDRA SANCHEZ DAVILA, quien se identifica con la cedula de 

ciudadanía No. 1.113.670.826 de Palmira, para que reciba y cobre los títulos judiciales que 

se encuentran consignados a órdenes de este despacho Judicial, por concepto de 

alimentos.  

                                     Petición a la que se considera procedente acceder 

ordenándose la elaboración y entrega de títulos que se encuentran en la sección contable 

de este despacho a favor de la señora KAREN ALEJANDRA SANCHEZ DAVILA.   

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de 

Familia 

                                                R  E S U E  L V E: 
 
 
                                                PRIMERO: ORDENAR la Elaboración y entrega de los 

depósitos judiciales que se encuentran en la sección contable de este despacho judicial a 

órdenes de la señora KAREN ALEJANDRA SANCHEZ DAVILA, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 1.113.670.826 de Palmira Valle, conforme a la autorización otorgada por la 

señora EGGNA STEPHANIE SANCHEZ DAVILA. 

                              NOTIFIQUESE.  

             La Juez, 

 

                             MARITZA OSORIO PEDROZA. 

                                          

 

 

 

Rmrg  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO  DE 
FAMILIA DE PALMIRA 
 

En estado No. 107 hoy notifico a las partes el 

auto que antecede (Art.295 del C.G.P.). 

Palmira Valle, 18 DE Julio de 2022 

El   Secretario (E)  

YOSMAN NORBEY HENAO. 
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